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Año 1952 Martes 26 de febrero Número 48

COBIERNO C1VH
Sección de Aflm nisiracíún local

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fecha 
8 de febrero del actual ejercicio, me 
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente 
de jubilación instruido a favor de 
D. José Campo Ibáñez, Médico de 
Asistencia Publica Domiciliaria.

Resultando: l.° Que el Ayunta
miento de Quintana del Pidió, en 
sesión de 18 de diciembre de 1951, 
acordó señalar el haber de jubilación 
de 3.800 pesetas, 80 por 100 del 
sueldo regulador de 4.750 pesetas.

2. Que el causante jubilado en 
28 de febrero de 1951 sumó un total 
de 44 años, un mes y veinticuatro 
días en los Ayuntamientos de Vado- 
tondes, Gilíeruelo de Arriba, Pineda 
Trasmonte y Quintana del Pidió, 
habiendo percibido los haberes que 

se relacionan en el expediente.
Vistos la Orden de 11 de enero 

de 1939 y disposiciones complemen

tarias.
Coesiderando: Que este Centro 

es competente para practicar el pro
rrateo de los derechos pasivos entre 
®s distintas Corporaciones en que 

sirvió el causante, en proporción al 
-empo de servicios y haberes disfru

tados en cada una.
. Prai'ticadas las operaciones aritmé- 

tlC‘ls’ esta Dirección General ha re
suelto:

A) D. José Lampo Ibáñez per
cibirá del Ayuntamiento de Quinta
na del Pidió el haber de jubilación 
de 3.800 pesetas anuales; 316*67 pe
setas mensuales, a partir de l.° de 
marzo de 1951, día siguiente al de 
su cese.

B) A dicha pensión deben con
tribuir con efectos desde la referida 
fecha y con las siguientes cuotas, las 
Corporaciones que se indican:

Vadocondes, 481*90 pesetas anua
les; 40*16 al mes.

Cilleruelo de Arriba, 25*74 y 2*15 
Pineda Trasmonte, 25*08 y 2*09. 
Quintana del Pidió, 3.267*28 y 

272*27.
Lo que se publica en este periódi

co oficial de la provincia para cono
cimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos, 19 de febrero de 1952. 
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel.

JEFATURA AGRONOMICA
Circular

Siembra de garbanzos
De acuerdo con lo ordenado , por 

la Superioridad, esta Jefatura Agro
nómica detalla a continuación los cu
pos de siembra de garbanzos que, 
durante el año agrícola 1951 52, dis- / 
tribuirán los Cabildos Sindicales de 
las Hermandades de Labradores y 
Ganaderos de la provincia, en sus 
respectivos términos municipales.

Estos Cabildos procederán inme- ’ 

diatamente a repartir entre los agri
cultores del término, sean vecinos o 
forasteros, el cupo de siembra de gar
banzos asignado a su término muni
cipal, comunicándolo a los interesa
dos y exponiendo la relación nomi 
nal de agricultores con el cupo de 
siembra asignado a cada uno de ellos 
por el referido Cabildo, en el tablón 
o lugar habituales de anuncios, antes 
del momento en que por el Cabildo 
se dé cuenta a esta Jefatura, con el 
envío del original de dicha distribu
ción, del cumplimiento ordenado, así 
como de las reclamaciones presenta
das al Cabildo y resoluciones que és
te haya tomado en relación con las 
mismas, de forma análoga a lo que 
tiene ordenado el Ministerio de 
Agricultura para los cupos de siem
bra de trigo y centeno, y cuyas órde
nes ministeriales fueron publicadas 
en su día en el B. O. de la pro
vincia.

Lo que se hace público para gene
ral y exacto cumplimiento.

Burgos, 23 de febrero de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

* * *
AÑO AGRICOLA 1951-52

Cupos para siembra de garbanzos
AYUNTAMIENTOS Hec

táreas

Partido judicial de Burgos

Agés i
Albillos 25
Arcos 21
Arlanzón 2
Arroyal 4
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Atapuerca
Ausmes (Los)
Avellanosa del Páramo 
Barrios de Colina 
Bumel
Burgos s.
Cabía
Carcedo de Burgos 
Cardeñadijo
Cardeñajimeno
Cardeñuela Ríopico 
Castalio del Val
Cayuela
Celada del Camino
Celadas (Las) 
Celadilla Sotobrín 
Cubillo del Campo 
Cueva de Juarros
Estépar 
Frandovínez 
Fresno de Rodilla 
Galarde
Gamonal
Gredilla la Polera 
Hontomin
Hontona de la Cantera 
Hormaza
Hormazas (Las)
Hornillos del Camino 
Huérmeces
Hurones
Ibeas de Juarros
Isar
Lodoso
Mansilla de Burgos 
Mármellar de Abajo 
Marmellar de Arriba 
Máznelo de Muñó 
Mediodía
Modúbar de la Emparedada 
Molina de Ubierna (La) 
Nuez de Abajo (La) 
Orbaneja Ríopico 
Palacios de Benaver 
Palazuelos de la Sierra 
Páramo
Pedresa de Río-Urbel 
Quintanadueña s 
Quintanaortuño 
Quintanapalla 
Quintanarruz
Quintanilla Pedro Abarca 
Quintanillas (Las) 
Quintanilla-Somuñó 
Q uintanilla- Vi var 
Rabé de las Calzadas 
Rebolledas (Laa) 
Renuncio
Revilla del Campo 
Revillarruz 
Ríocerezo 
Ríoseras , 
Robredo-Temiño 
Ros
Rubena

1
19

1

30

Saldaña de Burgos 
Salguero de Juarros 
San Adrián de Juarros" 
San Mames de Burgos 
San Pedro Samuel

110
64

9 
14' 
14

5
5

31
12

3
4
6

17
9

21

2
5

Santa Cruz de Juarros 
Santa María-Tajadura 
Santibáñez Zarzaguda 
Santovenia 
Sarracín 
Sotopalacios 
Sotragero 
Susínos del Páramo 
Tardajosv 
Tobes y Rahedo 
Tremellos (Los) 
Ubierna 
Urrez
Vielvie'stre de Muñó 
Villafría de Burgos 
Villagonzalo Pedernales
V illagutíérrez
Villalbilla de Burgos 
Villamiel de la Sierra 
Villanueva de Río-Ubierna

4
7
3
9

10
6

6
5
5
3
1

Villariezo
Villarmentero
Villarmero
Villasur de Herreros
Villaverde-Peñahorada
Villavieja
V illayerno-Morquillas
Villorejo
Villorobe 
Zalduendo 
Zumel

Partido judicial de Cernía
23

7
5

8
6 
1
2
3 
5

16
3
3
1
2

> 10
10
14
13

3
22
16

6
7

13
2 
9 
4

Avellanosa de Muñó 
Bababón de Esgueva 
Cabañes de Esgueva 
Car trillo de Solarana 
Cebrecos 
Ciadoncba
Cilleruelo de Abajo 
Cilleruelo de Arriba 
Cirueldt de Cervera
CogollOS
Covarrubias
Cuevas de San Clemente 
Fontioso
Iglesiarrubia
Lerma
Madrigal del Monte 
Madrigalejo
Mabamud
Mazuela
Mecer reyes
Nebreda
Otmillos de Muñó 
Peral de Arlanza 
Pineda-Trasmonte 
Pinilla-Trasmonte 
Presencio V
Puentedura
Quintanilla del Agua

6
6

10
. 1

3
4
8
2

10
1
8
1

32
4
3
8

6
12
20

7
19

6
4
6
8

Quintanilla de la Mata 4
Qnintamlla del Coco ÍO
Retuerta 3
Revilla-Cabriada 2
Royuela 16
Santa Cecilia 9
Santa Inés 7
Santa María del Campo 66
Santa María de Mercadillo 6
Santibáñez de Esgueva 6
Santibáñez del Val 3
Solarana 15
Tejada 4
Tordómar 11
Tordueles 4
Torrecilla del Monte 5
Torrepadre 14
Torresandino 178
Tortoles 150
Valdorros 4
Villafruela 22
Villahoz 78
Villalmanzo 20
Villamayor de los Montes 5
Villangómez ^19
Villaverde del Monte 15
Zael i®

Partido judical de Briviesca

3
11

8
1

2 ‘‘

21
15
20

9
8

20
11

5
27

6
15

3
4

10
16

6
9

62
6
9

19
5

25
4

17
33

4
4

Abajas
Aguas- Cándidas 
Aguilar de Bureba 
Bañuelos de Bureba 
Barcina de los Montes 
Barrios de Bureba
Bentretea
Berzosa de Bureba 
Bnviesca
Busto de Bureba 
Cameno
Cantabrana
Carcedo de Bureba 
Cascajares de Bureba 
Castil de Lences 
Castil de Peones 
GUaperlata 
Cornudilla
Cubo de Bureba
Frías
Fuentebureba
Galbarros
Gnsaleña
Hermosilla
Lences
Monasterio de Rodilla 
Navas de Bureba
Oña
Padrones de Bureba 
Párle de Bureba (La) 
Piérnigas
Pino de Bureba
Poza de la Sal 
Prádanos de Bureba 
Quintanabureba 
Quintanaélez

f
1

13

1
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Quintanarruz —
Quintanavides 3
Quintanilla San García ——

Quintanillabón —

Reinoso 1
Rojas 2
Rublacedo de Abajo —

Rucan dio —

Salas de Bureba —
Salinillas de Bureba —.

Santa María del Invierno 1
Santa Olalla de Bureba 1
Solas de Bureba —

Solduengo —-

Terminón —
Vallarla de Bureba 1
VeSgas (Las) .. —
Vid de Bureba (La) —

Vileña —

Zuñeda ■ —

Partidos judiciales de diranda de Due-
ro y PVtiranda de Ebro

Aguilera (La) 25
Aranda de Duero 14
Arandilla 3
Baños de Valdearados 11
Brazacorta 5
Caleruega 12
Campillo de Aranda 4
Castrillo de la Vega —
Coruña del Conde 2
Fresadlo de las Dueñas 2
Fuentelcésped 8
Fuentenebro 5
Fuentespina , 2
Gumiel de Hizán 47
Gumiel del Mercado 35
Hontoria de Valdearados 14
Milagros 3
Oquillas 5
Pardilla 6
Peñalba de Castro 5
Peñaranda de Duero 35
Quemada 9
Quintana del Pidió 8
San Juan del Monte 8
Santa Cruz de la Salceda 7
Sotillo de la Ribera 36
Torregalindo 1
Tubilla del Lago 7
V adocondes 10
Valdeande 11
Vid de Aranda (La) 1
Vdlalba d.e Duero" 8
Vilialbilla de Gumiel 12
Villanueva de Gumiel 3
Zazuar 4
Altable —
Ameyugo —
Ayudas —
Bozoo —-
Bugedo 1. 1
Condado de Treviño 
•Encío

9

Miranda de Ebro
Miraveche
Orón
Pancorvo
Puebla de Arganzón (La) 
Santa Gadea del Cid
Santa María Ribarredonda 
Valluércanes
Villanueva del Conde 
Villanueva de Teba

Partidos judiciales de Belorado 
daño

Alcocero de Mola 
Arraya 
Bascuñana
Belorado
Garrías
Catil de Garrías
Castildelgado
Cerezo de Ríotirón 
Cerratón deJuarros 
Espinosa del Camino 
Eterna
Fresneda de la Sierra ' 
Fresneña
Fresno de Ríotirón
Garganchón
Ibrillos
Pineda de la Sierra
Prado! uengo
Puras de Villafranca
Q uintanaloranco
Rábanos
Redecilla del Camino
Recilla del Campo 
San Vicente del Valle 
Santa Cr>z del Valle 
Tosantos
Valmala
Valle de Ocá 
Vitoria de Rioja 
Villaescusa la Sombría 
Villafranca-Montes de Oca 
Villagalijo 
Villambistia
Alfoz de Bricia 
Alfoz de Santa Gadea
Arija 
Cernégula 
Escalada
Gredilla de Sedaño
Masa
Moradillo de Sedaño 
Nidáguilla
Orbaneja del Castillo 
Pesquera de Ebro 
Piedra (La)
Quintanaloma 
Quintanilla Sobresierra 
Sargentes de la Lora 
Sedaño
Tubilla del Agua 
Valdelateja
Valle de Valdebezana 
Valle de Zamanzas

7

Partido judicial de Castrojeriz

Arenillas de Riopisuerga 
Balbases (Los) 
Barrio de Muñó 
Belbimbre.
Cañizar de los Ajos
Castellanos de Castro
Castrillo de Murcia
Castrillo Matajudíos
Casstojenz
Citores del Páramo
Gri jaiba
Hinestrosa
Montanas
Iglesias
Itero del Castillo
Manciles
Melgar de Fernamental
Giradlos de Sasamón
Padilla de Abajo
Padilla de Arriba
Palacios de Riopisuerga
Palazuelos de Muñó
Pampliega
Pedresa del Páramo
Pedrosa del Príncipe
Revilla Vallegera
Sasamón
Tamarón
Vallegera
Valles
Villaldemiro
Villamedianilla
Villanueva Argaño
Viílaquirán de la Puebla
Villaquirán de los Infantes 
Villasandino
Villasidro
Villasilos
Villaverde Mogina
Villa veta
Villazopeque
Yudego y Villandiego

Partido judicial de Villadiego

Acodillo
Amaya
Arenillas de Villadiego
Barrio de San Felices
Barrios de Villadiego 
Basconcillos del Tozo
Castrillo de Riopisuerga 
Ccculina
Cuevas de Amaya
Guadilla de Villamar
Humada
Montorio
Olmos de la Picaza
Rebolledo de la Torre
Rezmondo
Salazár de Amaya
Sandoval de la Reina
San Quirce dé Riopisuerga 
Santa María Anañúñez 
Sordillos í

2
38
12
15

5
5

14
5

43
5
7
7

11
24

7
4

12
5
3
4

21
37
12
16
20
12
5
9

14
13
4
3
2

19
26

1
6

21
5

18
20

1
14

6 
9 
3

9
3

29
5
7
3
9

15
4

14
5

14
2
5
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Sotovellanos 4
Sotresgudo" . 8
Tapia 5
Tobar 4
Urbel del Castillo 1
Valcárceres (Los) 3
Valle deValdelucio 6
Villadiego 13
Villahizán de Treviño 9
Villalbilla junto a Villadiego 4
Villamartín de Villadiego 2
Villamayor de Treviño j2
Villanueva de Odra 5
Villanueva de Puerta 2
Villavedón 8
Villegas 13
Villusto 4
Zarzosa de Ríopisuerga 6

Partido judicial de Salas de los 
Infantes

Arauzo de Miel
Arauzo de Salce 5
Arauzo de Torre 6
Barbadillo de Herreros —
Barbadillo del Mercado 3
Barbadillo del Pez 1
Cabezón de la Sierra 2
Campolara 2
Camcosa 
Carazo 2"
Cascajares de la Sierra 4
Castrillo de la Reina 7
Castrovido 2
Contreras 4
Espinosa de Cervera 3
Gallega (La) 3
Hacinas 2
Hinojar del Rey 3
Hontoria del Pinar 6
Hortigüela 4
Hoyuelos de la Sierra 
Huerta de Rey 26
Jaramillo de la Fuente 
Jaramillo Quemado 1
Jurisdicción de Lara 4
La ReviEa y Haedo 2
Mambrillas de Lara 2
Mámolar 4
Monasterio de la Sierra 
Moncalvillo 
Monterrubio de la Sierra —
Neila 
Palacios de la Sierra 3
Pinilla de los Barruecos 1
Pmilla de los Moros 1
Quintanalara- 2
Quintanar de la Sierra 
Quintanrraya 4
Rabanera del Pinar —
Regumiel de la Sierra ,—
Riocavado de la Sierra —
Salas de los Infantes 4
San Millán dé Lara 9
Santo Domingo de Silos 11
Tinieblas 4 |

I Torrelara ' 2
Valle de Valdelaguna 2
Vilviestre del Pinar 1
Villaespasa 4
Villanueva de Carazo —
Villoruebo 5
Vizcaínos —

Partidos judiciales de Roa y 'Vi
llar cayo-

Adrada de Haza 1
Anguix 38
Berlangas de Roa 5
Boada de Roa 55
Cueva .de Roa (La) 6
Fuentecén - 2
Fueptelisendo LP-* 7
Fuentemolinos - - 1
GuZmán 150
Haza 4
Hontangas —
Horra (La) 76
.Hoyales de Roa 1
Mambrilla de Castrejón 72
Moradillo de Roa 4
Nava de Roa —
Olmedillo.de Roa 94
Pedrosa de Duero 49
Quintanamanvirgo - 65
Roa 65
San Martín de Rubiales 95
Sequera de Haza (La) 4
Terradillos de Esguevá 20
Valcavado de Roa 53
Valdezate 33
Villaescusa de Roa 68
Villatuelda 33
Villovela de Esgueva 52
Alorados de Moneo 1
Berberana — .
Dobro o Los Altos 8
Espinosa de los Monteros —
Junta de la Cerca 3
Junta de Oteo 2
Junta de Río de Losa 8
Junta de San Martín de Losa —
Junta de Traslaloma —
Junta de Villalba de Losa —
Jurisdicción de San Zadornil 5
Medina de Pomar 6
Merindad de Castilla la Vieja - 8 
Merindad de Cuesta Urna 8
Merindad de Montija —
Merindad de Sotoscueva 4
Merindad de Valdeporres 3
Merindad de Valdivielso 8
Partido Sierra en Tobalina —
Trespaderne 3
Valle de Manzanedo 2
Valle de Mena 4
Valle de Tobalina 
Villarcayo 2

Providencias Judiciales 
Roa

Requisitoria
D. Rafael Burgos de Pablo, acciden

tal Juez de instrucción de Roa y 
su partido,
Por la presente y como compren

dido en el número 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se' cita, llama y emplaza a Felipe 
Barrul Jiménez (a) el Chibóles, gita
no, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, aLobjeto de 
serle notificado el auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y constituirle en prisión, en el 
sumario que contra el mismo me ha
llo instruyendo sobre robo de ovejas 
que, con el número 6 de 1952, se si
gue en este Juzgado, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será' 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo aja Ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de expresado sujeto 
Felipe Barrul Jiménez (a) el Chibu
les, y, caso de ser habido, lo ponga a 
mi disposición en este Juzgado.

Dado en Roa, a 16 de febrero de 
1952.—El Juez, Rafael Burgos de 

Pablo.—El Secretario, J'. Bautista 
Poncela.

Anuncios Particulares 
Alcaldía de Palazuelos de la Sierra

Por haber quedado desierta la su
basta de pastos bienal del monte «La 

Umbría», publicada en el B. O. nú

mero 260, se anuncia con las mismas 
condiciones para las once horas del 

día 8 de marzo .próximo.—Ei Alcal

de, Amadeo Iturbe.


